
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001-40-03-045-2019-00834-00 

 

Téngase en cuenta que durante la oportunidad señalada en el inciso 4º del auto de 

16 de marzo de 2020, la demandada MARCELA RIAÑO ROMERO no allegó un 

nuevo dictamen pericial sobre el valor del bien, el tipo de división que fuere 

procedente y la partición si a ello hay lugar. 

 

En atención al contenido de la comunicación RDOZS 8402 de 21 de enero del 

corriente año, allegada el 3 de febrero del mismo año, a las 10:16 A.M., ofíciese 

nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá para que 

inscriba la demanda en el folio de matrícula No. 50S-40676573. Por Secretaría, 

líbrese la comunicación respectiva y entréguese a la parte demandante para que 

proceda a su inmediato diligenciamiento, quien deberá pagar, previamente, los 

derechos de registro a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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